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P R E C I O OE S U S C R I P C I C W 
Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado i domicilio, 2,56 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,50 a! mes, 10,50 a! bimestre, 21 al semestre j 
42 por on año. 

Particulares.—En esta capital, llorado a domicilio, 3 pesetea mensua
les y f u á a de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en MaarU, en la Admlnistrrción del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fue a de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración coa Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Rumoro sueltr, 50 cóntimoa. 

Parte oficial 
5. M . ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

I . M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su Un 
acetante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
eersonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S a i n a s 

Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: 
Que Don Eusebio Moratilla Cedilló, ve

cino de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 1." del actual 
una solicitud pidiendo la propiedad de seis 
pertenencias de una mina de hierro que 
tendrá por nombre E l Complemento, sita 
en el punte llamado Arroyo de Vsiderate 
y Fontanguilla, término municipal de Ro
bledo de Chávela. 

El terreno registrado linda al Sur o Nor
te pof la parte Oeste de la mina Eusebio y 
Elena, número ochocientos setenta y siete. 

Designa las seis pertenencias que solicita 
en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la quinta 
estaca de la demarcación de la mina Euse
bio y Elena, número ochocientos setenta y 
siete; desde dicho punto de p ¡ ti da a la 
primera estaca, al Oeste, se medirlo dos
cientos metros; de primera a segunda, al 
Sur, se medirán trescientos metros; de se
gunda a tercera, al Este, se medtrán dos
cientos metros, y de tercera a punto de par
tida, al Norte, se medirán trescientos me
tros, con lo cusí formará el perímetro de 
Ies seis pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto de 
esta lecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y en el pueblo de Robledo de Cha-
vela, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 24 de Junio 
de 1868, con el fin de que los que se crean 

con derecho presenten sus oposiciones ¿1 
Excelentísimo señor Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

Madrid, 5 de Abril de 1916. 
Pedro de Mesa. 

(Núm. 1.588.) 

Diputación provincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Diputación provincial, en sesión del 
día 23 de Febrero, ha acordado contratar 
en pública subasta el acopio y machaqueo 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera de la Estación de Robledo de 
Chávela a Casas de Navas del Rey y de 
Zarzalejo a la Estación, con arreglo al pre
supuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 190?, el día 
19 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del 
Diputado provincial en quien al efecto dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 5.267 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, o sea de n . ' clase, la cédula 
personal del proponente y el documento 
que acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos o en la de esta Corpo
ración el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 203,35 pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al precio medio 
de la cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
como fianza, con at reglo a lo establecido en 
el Real decreto de 24 de Enero de 1905, los 
créditos reconocidos y liquidados a favor de 
los acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos acreedo 
res los que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 526,70 pesetas. 

El importe a que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 13 de Abril de 1916.—El Jefe de 
la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...., qne habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subas
t a #»l a c o D i o v machaqueo de piedra con 
destino al firme de la carretera ae i a e s t a 

ción de Robledo de Chávela a Casas de Na
vas del Rey y de Zarzalejo a la Estación, se 
compromete a tomar a su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción a laj> condiciones 
fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se, haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—166.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
23 de Febrero del corriente año, ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo d? piedra para la conservación 
del firme de !a carretera de Nsvolcarnero al 
límite de la provincia y Villa del Prado a 
Escalona, con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas, que se hallan de manifiesto en las ofici 
ñas de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, el 
día 19 de Mayo próximo, a las once de la 
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Gobernador 
civil o del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor
te se calcula en 8.131,93 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, o sea de 11.* clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos o en la de esta 
(Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 4 0 6 / 0 pesetas, en metálico o 
su equivalencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día an
terior al en que se constituya. También 
se admitirán come fianza, con arreglo a 
lo establecido en el Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, los créditos reconocidos y 
liquidados a favor de los acreedores direc
tos de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus píci>upucoi<_»3 o ^ i w » - — 
y sean dichos acreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 813,20 pesetas. 

El importe a que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 13 de Abril de 1916.—El Jeie 
de la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., que habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subasta 
el acopio y machaqueo de piedra con des
tino a las carreteras de Navalcarnero al lí
mite de ¿a provincia y Villa del Prado a Es
calona, se compromete a tomar a su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero alvirtiendo que será de
sechada toda proposición que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E . - 1 6 7 . ) 

La Diputación provincial, en sesión de 23 
de Febrero próximo pisado, ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 

1 
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machaqueo de piedra para la conservación 
del firme de la carretera de Pinto a Sen 
Martín de la Vega, con arreglo al presu 
puesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
19 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil o 
del Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 8.185,98 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, o sea de 11.a clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos o en ia de esta 
Corporación el 5 por 100 del presupuesto 
de contrata, cuyo 5 por 100 asciende a 
409,30 pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y liqui
dados a favor de los acreedores directos de 
la Corporación, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 818,60 pesetas. 

El importe a que ascienda dicho servicio. 
Q.~ . w w w . . c u v / uc ia subasta, se 

satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, i5 de Abril de 1916.—El Jefe 
de h Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., que habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia.yde las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con arre
glo a las cuales se saca a pública subasta el 
acopio y machaqueo de piedra con destino 
al firme de la carretera de Pinto a San Mar
tín de la Vega, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
a^ado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita en 
latra, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—168.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
«3 de Febrero último, ha acordado contratar 
en pública subasta el acopio y machaqueo 
de piedra para la conservación del firme de 
le carretera de Ciempozuelos a Griñón, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de condiclo 
nes facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasts se celebrará con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de igo5, el día 

19 de Mayo próximo, a las once de la maña 
na, en la Casa Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 5.908,98 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al art. 17 de 
la citada Instrucción, y las proposiciones 
se presentarán extendidas en papel de una 
peseta, o sea de 11.* clase, así como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja Central de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as
ciende a 295,45 pesetas, en metálico o su 
equivalencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de to
mar parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 590,90 pesetas. 

El importe a que asciende dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de- condiciones. 

Madrid, I J de Abril de 1916. — El Jefe 
de la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., que habita en..., 
enterado del apuncio ins*rt« »« «i n - - - - ™ 
Oficial de Avisos de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo a las cuales se saca a pública 
subasta el acopio y machaqueo de piedra 
con destino al firme de la carretera de Ciem
pozuelos a Griñón, se compromete a to
mar a su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese escrita en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—170.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
23 de Febrero del corriente año, ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de piedra para la conservación 
del firme del camino vecinal del Puente de 
Vallecas a la Colonia de Doña Carlota y ca
mino de Yeseros, con arreglo al presupues 
to y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
19 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil o del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, y el que designe le Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los pre

cios fijados en el presupuesto, cuyo impor
te se calcule en 7.245 pesetas. 

La licitación se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposiciones 
se presentarán extendidas en papel de una 
peseta, o sea de 11.* clase, la cédula perso
nal del proponente y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la de esta Corpora-

. ción el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 362,25 pesetas, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al precio me
dio de la cotización oficial del día ante 
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo a lo es
tablecido en el Real decreto de 24 de Bne 
ro de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén con
signados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de to
mar parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 724,50 pesetas. 

El importe e que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se sa
tisfará al contratista en la forma que se lija 
en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 13 de Abril de 1916.—El Jefe 
de la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...., que habita en...., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madridy BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, y de las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subas
ta el acopio y machaqueo de piedra con 
destino al firme del camino vecinal del 
Puesta ie V«ll#*»« • I« itstáals «U D«Aa 
Carlota y camino de Yesero?, se compro
mete a tomar a su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo e mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita en 
letre, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-169.) 

Soalón do 21 da Ootubre de 1915. 
(CONTINUACIÓN) 

Contestar a la Diputación provincial de 
Valladolid que la de Madrid no puede ha
cerse cargo del sostenimiento del d amen te 
Andrés Burillo Bañón, recluido en el Ma
nicomio de aquello provincia, mientras ten
tó no se instruya el oportuno expediente 
demostrativo de la naturaleza, vecindad y 
pobreza del enfermo, para, en su vista, po
der apreciar qué entlda i es la llamada a 
sufragar lss estancias causadas y que en lo 
sucesivo pueda canear el paciente en el Es
tablecimiento donde hcy se encuentre. 

Quedar enterada de un oficio del Direc
tor del Manicomio de Valladolid partici
pando haberse fugado del mismo el asila
do por cuenta de loe fondos de esta provín
ola Ramón Fernández Gomes, y disponer 
se dé conocimiento e le Autoridad guber
nativa, rogándola proceda a la busca y cap
tura del citado demente. 

Contestar e le Diputadón provincial de 
Palenoia qua esta de Medrld 0 0 puede ha
cerse cargo del sostenimiento del demente 
José Rodrigues Huertas, como aquélla In

teresa, ínterin no se instruya por la misma 
el expediente de que hace mención el Real 
decreto de is de Julio de 1904, determi
nando la naturaleza, vecindad y pobreza 
del enterino. 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Gobernador dril de esta provincia partici
pando que, a petición del'señor Jues dt 
guardia, he ordenado el ingreso en la sela 
de dementes del Hospital provincial de la 
presunta alienada Filomena Serrano Cues
ta, hasta que por el Juzgado competenta 
se resuelva lo procedente, y rogar a la cita
da Autoridad superior psrs que, e su ves, 
lo hegs s la judicial mencionada, que ésta 
se haga cargo de la enferma o que abone 
las estancias que devengue, toda vez que re
glamentariamente le Diputación no pueds 
hacerse cargo de este denente sin la previo 
instrucción del oportuno expediente qus 
demuestre la obligación de su sostenimien
to por la provincia y le pobreza de le inte
resada 

Idem. íd. Id. del demente Joan Alense 
Villar, y que el Juzgedo se haga cargo del 
enfermo o que abone las setancias que de
vengue por las mismas conside-aciones qus 
ls snterlor. 

Prestar su conformidad a la cuente ren
dida por el Oficial de le Corporación D. Ra
miro Mestre, relativo a la conducción de 
veinte dementes desds el Hospital provin
cia! de este Corte al manicomio de Valla
dolid y declarar de abono su importe de pe
setas 559,80. 

Acordar pese e informe del señor Dece
no del Cuerpo Médico Farmacéutico la re
lación de precios remitida por los señores 
«Hijos de Carlos Ulzurrun», bajo los cuales 
se ofrecea e suministrar los productos quí
micos j farmacéuticos s ios establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 

Idem que ñor loa señorea D i rectoras da 

los Establecimientos se formule un e&tede 
de los srtículos de consumo que han de ser 
objeto de subasta por exceder su importe 
de a 000 pesetas, necesarios durante el año 
de 1916. 

Autorizar al señor Director del Asilo de 
Nuestra Señora *de las Mercedes para in
vertir, con cargo a la cantidad presupueste, 
le suma de 1.500 pesetas para la confección 
de calzado con destino a las ssilsdas del 
E stablecimiento. 

Idem al señor Director del Hospicio igual 
cantidad para idéntico fin. 

Acordar la devolución de nansa, per ha
ber cumplido su compromiso sin responsa
bilidad, a D. Federico Alegre, apoderado 
de D. Augusto Navarro, contratista del su
ministro de telas y ropas. 

Idem quedar enterada de le Real orden 
de 9 de Agosto por la que se faculta a la 
Corporadón para adquirir material de cal
zado con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, a los prsdee 
corrientes en pieza. 

Idem pasar si señor Presidente de le Di
putadón instancia presentada por los seño
res Hijos de Carlos Ulsurrun, reclamando 
aumento de predo en los productos quími
cos y farmacéuticos que suministran, ad 
como también los antecedentes psrs que 
por delegsoión de este Cuerpo resuelve le 
más conveniente e los intereses provinciales. 

Idem se formen los oportunos pliegos de 
subasta psrs ls contratación ds los srtículos 
ds consumo cuyo gasto calculado excede 
de 1.000 pésetes, debiendo ser generalas 
pera los einco establecimientos y sólo per 
d año próximo de 1916. 

Idees que para la contratación per se
béate de los artículos ds consumo se fer-
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oten dos grupos, ano para los del Hospicio 
y otro para los cuatro restantes Estableci
mientos, y que se agrupen artículos simila
res cuyo gasto parcial ro alcance a 2.000 

pesetas, con el fin de que puedan ser obje
to de licitación por subasta. 

Idem que para el suministro de cerne se 
formen tres grupos en la siguiente forma: 
1.*, Hospital provincial y San Juan de Dios; 
1 *, Asilo de las Mercedes, Inclusa y Gasa 
de Maternidad, y 3.*, para el Hospicio pro
vincial. 

Aprobar los pliegos de condidones para 
contratar por subasu los artículos de con
sumo con destino al Hospital provincial, 
San Juan de Dios, Asilo de las Mercedes, 
Inclusa y Case de Maternidad. 

Idem íd. íd. para el Hospicio provincial. 
Aceptar la propuesta de precios hecha 

por los señoree «Hijos de Carlos Ulaua 
mira» para el suministro de productos quí
micos y farmacéuticos. 

Idem la devoludón de fianza a D. José 
Andión, contratista del suministro de alpar
gatas, por haber cumplido su compromiso 
sin responsabilidad. 

Acordar que para los suministros de dro
gas y material de cura se unifiquen los pre 
dos y sa hagan las subastas por separado y 
en propuestas distintas. 

Idem desestimar la reclamación de don 
Honorio Riesgo sobre aumento en el predo 
tipo señalado para contratar, por subasta, 
al todno que se calcula necesario a los Es
tablecimientos provinciales durante el pró
ximo año de 1916. 

Declarando de abono a favor de la aco
gida que fué del Adío de Nuestra Señora 
de la Mercedes, Doña Remedios Ramos Ve-
lasco, un premio de 125 pesetas de la Lote
ría Nacional. 

Idem Id. íd. íd., Doña Milagros Garda 
Lorengo, íd. Id. Id. 

Idem no acceder a lo solicitado por Doña 
Juana Pastora Frutos, que reclamaba un 
premio de 125 pesetas de la Lotería Nació 
aal, por no aparecer agraciada en ningún 
sortee. 

Idem íd. Id. por Doña Carmen Garda 
Ambite, íd. íd. íd. 

Idem de abono a favor de Doña Carmen 
Pastor Fernández un premio da la Lotería 
Nadonal de 125. 

Idem íd. Id. a Doña Ana Sanz Joven, 
Ídem íd. íd. 

Ingreso definitivo en el Adió da las Mar-
cedes de la acogida Purificación Castañeda 
Fcrrer. 

No mostrarse parte en la causa que por 
las lesiones sufridas por el acogido dal Hos
picio Mario Arscnio González dgue el Juz
gado de primare instanda a instrucción del 
Hospicio. 

Quedar enterada de la estadística de las 
Enfermarlas de la Beneficencia provincial 
en cl segundo trimestre d d año actual. 

Ingreso definitivo en el Asilo de las Mer
cedes de las niñas María Teresa y María 
Luisa Garda Herráis. 

Idem íd. de la niña Baldóme» Muñoz 
para cuando hayan cesado las circunstan
cias que tienen interrumpida la entrada y 
la corresponda el turno. 

Accediendo al prohijamiento solicitado 
por D. Pablo Mocas Garda y su esposa Do
ña Baltacara Manzanares Moca, de la capó-
•lia Gregorla de la Cruz. 

Declarar de abono a favor do las acogi
das qua fueron dd Adío da las Mercedes 
Dona Dominica Martínez Valladares, y Do
ña Mercedes Alvares dos prentioc de la Lo
tería Nadonal de 125 pesetas eon qua fue
ron agraciadas. 

Lunes Í7 rj> Abrilde 19i6. 

Concediendo el consentimiento para con
traer matrimonio al expósito D. Felipe de 
Mayo h aposito, residente en Cabanlllas de 
la Sierra. 

Que la donación de 1.000 pesetas hecha 
por doña María Andrés Maitines en favor 
de dnco asilados del Hospioio y cinco de 
las Mercedes, se impongan en cartillas del 
Instituto Nacional de Previsión en forma 
dotal y reservada. 1 

Ingreso definitivo en el Adío de Nuestra 
Señora de laa Mercedes de las niñas Juana 
•agundo Blasco, Manuela Abanero y Mar
cos, Ramona Moreno Rueda, Emilia Ruiz 
Zúñiga, Felisa de José Gómez, Guadalupe 
Sánchez González, Concepción Vega, Pe 
tra y Teresa Garda Molla, Marfa dd Car
men, Teresa, Margarita y María Gómez Re
pila, Carmen Paña Iglesias y Patrocinio 
Navarro Falles. 

Declarar de abono a favor da doña Lo
renza Maderas Vares un premio de 125 pé
setes da la Lotería Nadonal, como acogida 
que fué dd Adío de las Mercedes. 

Idem íd. íd. a doña Manuela de las He
ras un premio de 125 pesetas, íd. íd. 

Ingreso definitivo en el Asilo de las Mer
cedes de las niñas María Rodríguez y de la 
Cruz, Marina y María Gómez Silvedre, 
Juana y Paula Martínez Solar y María Gue
rra Dana. 

Ingreso definitivo en el Hospido de los 
niños Arturo y Matías Casado Tur 1c , Pas
cado y Tiburdo Rodríguez Carralero, Al
fredo Caballero Adalia, Juan Gallego Pei
nado, Domingo Lamberto Velilia, Vicente 
Neira García y José María Rogo Ardavín. 

Declarar de abono a f vor de Doña Do
rotea Garda un premio de 195 pesetas de la 
Lotería Nacional como acogida que fué del 
Colegio de la Pac. 

Ingreso definitivo en el Hospicio de los 
niños Julio y Antonio Armenteros Alvarez, 
Antonio Antón Seisdedos, Manuel Gómez, 
Luis Angel Martínez Calvo, Andrés Fer
nández Lorenzo y Frandsco Manrique Be
nito. 

Ingreso definitivo en cl Hospicio de los 
niños Tornea Garete García, Marcelino Or
tiz Rodríguez, León Somolinos Pérez, Re-
cesvinto Pértz Martín y Leoncio Silgado 
Martínez. 

Quedaron sobre la mesa los acuerdos 
números 5 y 49 (a petidón dd Sr. Soda); 
« 0 , 2 5 , 6 3 , 6 8 , 7 0 , 7 5 , 79, 81, 120, 122, 
1*3, 124, i»5 y 141 (a petición del Sr. De 
Carlos); 61 (a petición del Sr. Medno), y 
11 (a petidón del Sr. García Albertos). 

A petidón de los Sres. Medno y López 
Olías quedaron sobre la mesa los restantes. 

RUCOOS T PREGUNTAS" 

El Sr. Soria dice que va a poner en co-
nodmiento de la Diputadón algo que inte
resa esclarecer pora cl buen nombre de la 
misma y para desvanecer algunas dudas de 
varios señorea Diputados. Añade que se
gún de público se d'ce, con motivo de la 
próxima lucha doctoral algún señor Drpu 
tado está ejerciendo determinada presión, y 
ha hecho trasladar la residencia de un em
pleado por el hecho de pertenecer a una 
agrupadón política, lo cual cree que la Di
putadón debe ver con disgusto y hacer al
guna indicación para que los señores Dipu
tados sa abstengan de ejercer coaodón so
bre los empleado, que pueden tener lu 
ideas políticas que estimen más convenien
tes y fuera da los horas de oficina trabajar 
en favoi de los candidatos, Ideas o agrupa
dón politice a que pertenezcan, y no pue
den ser objdo de amenaza da perdida de 
destino o da destitución moa que por faltas 
cometidas an d desempeño de su cargo, y 

en modo alguno por tomar parte en las lu
chas políticas, dendo, según sus noticias, 
d empleado Sr. Fernández Cordero el qua 
se ha visto predsado a cambiar de residen
cia, trasladándos a Madrid, desde d pue
blo donde tenía su domicilio, ocasionándo
le perjuicios por no sufrir amenaces de que 
era objeto por parte de un señor Diputado 

El señor Presidente ofrece enterarse y 
poner d oportuno remedio, evitando que 
se ejerza coaedón sobre ningún empleado 
por los motivos expuedos por el Sr. Soria. 

El Sr. De Carlos entiende que en vista 
de las indicaciones o denuncia concreta que 
ha hecho el Sr. Soda, que a su modo de 
ver tiene intensa gravedad, porque pudiera 
constituir incluso un delito de los marcados 
en la ley Electoral, sería conveniente que el 
asunto se sometiera a un expediente, ha
ciéndose las debidas investlgadones. 

El señor Presidente repite que tomará las 
oportunas medidas para ver lo que proceda 
hacer por parte do la Diputadón, enterán
dose antes bien de lo ocurrido con todos los 
detalles, que espera facilitará el Sr. Soria. 

El Sr. Llasera dice que hs indicaciones 
del Sr. Soria pueden revestir gravedad, y 
entiende que la Diputadón no puede que
dar en la incertidumbre después de la de
nuncia formulada, estimando que procede 
una investigación inmediata, puesto que la 
denuncia se refiere a un hecho prónimo, y 
si hay medio reglamentario entiende que la 
Diputación debe reunirse en sesión secreta 
para esclarecer lo ocurrido y depurarlo por 
los trámites correspondientes. 

El Sr. Bergia dice que no se puede acep
tar en forma alguna que en sesión pública 
se haga una denunda de esta naturaleza, 
dejando el nombre de todos los señores Di
putados en entredicho, por lo que estima 
conveniente que tmmbiin ma púbJioo o» di^* 
al nombre del Diputado aludido, aunque 
después, si procede, se reúna la Diputadón 
en sesión secreta para discutir lo ocurrido 
y acordar la formación de espediente en su 
ceso y todo le que estime conveniente la 
Diputadón. 

El Sr. Soria dice que no hay motivo para 
Indignación tan extraordinaria como la que 
han produddo sus palabras, ni era su pro
pósito que ningún señor Diputado quedara 
bajo el peso de una acusación. 

Esperaba que el asunto pasara a ser tra
tado en sesión secreta, y no le parecía, por 
tanto, discreto dar el nombre de ese señor 
Diputado de primera intención; pero como 
no tiene por qué guardar reserva y las ma
nifestaciones del Sr. Bergia han sido asenti
das por un gran parte de la Diputación va 
a dar satisfacción a los deseos expresados. 

Dioe que D. Enrique Fernández Cordero, 
aaapleado de esta Diputación y Secretario 
del Comité liberal de le Villa de Vallecas, 
ha tenido que trasladar su residencia a Ma
drid por haber sido objeto de amenazas 
públicas en aquel pueblo por parte del Di
putado D. Emilio Raboso; porque aquel 
señor no quiere perder su destino y desea 
evitar cuestiones y disgustos. 

Declara que d referido empleado no le 
ha dado cuenta a él de estos hechos, sino 
que da público se refieren y hay testimo
nios numerosísimos que los comprueban. 

El Sr. Bergia agradece las manifestacio
nes d d Sr. Soria y eiede que no pretendía 
con cus palabras dar lecciones al Sr. Soria; 
pero tampoco quería que la honorabilidad 
de loo Diputados en general quedara en ea 
trediebo. 

El señor Presidenta entienda qne lo que 
d Sr. Soria ha pretendido es, teniendo an 
cuanta que las alecdones manJci peles están 

próximas, llamar la atención de todos loa 
señorea Diputados y de la Presidencia, para 
que no puedan intervenir en un sentido o 
en otro cerca de los empleados, sin lanzar 
por ello acusaciones sobre ningún señor 
Diputado; porque las cuestiones políticas 
locales no tienen por qué tratarse en la 
Corporación. 

Además, el referido empleado no ha for
mulado queja contra ningún señor Diputa
do, caso en el que únicamente hubiera po
dido tomar acuerdo la Diputadón. 

Termina manifestando que si la Diputa
ción está conforme no hay más que tomar 
en consideración los palabras del Sr. Soda 
en el sentido en qae las ha interpretado, y 
dar por terminado este asunto ajeno a la 
Diputadón, que debe limitarse a tratar de 
cuestiones administrativas. 

El Sr. Raboso declara que él no ha cen
surado ni ejercido coaedón sobre ningún 
empleado provindol, y que quien hace co
acción es el Sr. Soria. 

El Sr. Llasera pide que se celebre saaión 
secreta. 

El señor Presidente insiste en que la Di 
putación no tiene por qué intervenir en ca
tas cuestiones políticas. 

El Sr. Fernández Rodríguez opina que 
el asunto no es de transcendencia. Se trata 
ie que un Diputado provincial, por luchas 
políticas en el pueblo de Vallecas en las 
que personalmente tomaba parte, 7 tam
bién un individuo del Comité liberal, em
pleado de la Diputadón, tuvieron o ne 
unas palabras; es decir, dos personalidades 
políticas tuvieron unas palabras. 

El asunto hubiera tenido importancia si 
el Diputado le hubiera amenazado en el 
ejercicio de sus funciones y dentro de la 
rasa; pero en un pueblo de un distrito ru
ral esto no tiene ninguna transcendencia. 
porque en ellos todos los días se lanzan 
amenazas políticas. 

Declara que se honra con la amistad par
ticular y política dd Sr. P»boso, que en 
esta ocasión, a su juido, no ha incurrido 
en incorrección de ninguna dase; pero d 
ésta no fuera la opinión de todos, sería el 
primero en recabar una sesión secreta para 
adarar d asunto. 

Añade que se trata de una cuestión en la 
que no ha habido queja de la propia vícti
ma, y, por tanto, convendría que esa de
nunda por parte de un señor Diputado oa 
puntualizase, porque una cosa es la verdón 
recogida al oído, y otra la comprobación de 
esa versión, porque no se puede lanzar al 
público el nombre de un compañero, sin 
que el hecho esté comprobado, y, para esto, 
lo primero que hace falta es ia queja direc
ta a su superior jerárquico formulad > por 
al empleado. 

Termina manifestando que si se estima 
conveniente entrar en el fondo del asunto, 
cu opinión es que se debe celebrar sedón se
creta. 

El Sr. Senra se opone a la celebración de 
sesión secreta porque d asunto no afecta a 
la Diputación, ni siquiera las palabras d d 

Sr. Soria don pretexto para alterar cl tem
peramento más susceptible de ninguno da 
los señores Diputados, por lo que orce debe 
darse por terminado el asunto. 

El Sr. Soria se ratifica en lo dicho, y ce
lebra que el criterio de Ja Diputación sea al 
da que no se debe coaccionar y ejercer pre
sión sobre los empleados pora que voten on 
determinado sentido. 

Expresa su deseo de que cl Sr. Raboso 
puntualice al extremo de sus palabras rela
tivas a qua quien ojercJa coacción are el, o 
dijese eme habla habido error. 



El Sr. Raboso manifiesta que ne ha tra
tado de molestar al Sr. Soria con sus pa
labras. 

E l Sr. De Carlos repite que se han hecho 
cierta» manifestaciones que caen sobre la 
Diputación, porque se refieren a la conduc
ta de un señor Diputado, y que debe que
dar completamente aclarado si el señor Di
putado aludido ha hecho algo que pueda 
afectar a la honorabilidad suya o de la Di
putación, estimando, por tanto, indispen
sable averiguar lo que haya respecte a la 
acusación formulada por el Sr. Soria y de-
Vuelta por el Sr. Raboso. 

El señor Presidente elogia el celo del se • 
ñor De Carlos; pero, tratándose tan sólo de 
la ostentación de ideas políticas fuera de la 
Diputación y después de las declaraciones 
de los Sres. Soria y Raboso, entiende que 
puede darse por terminado el incidente, y 
así io acuerda la Diputación. 

El Sr. Merino pregunta ei estado en que 
se encuentra el escalafón del personal subal 
terno que, según sus noticias, en el período 
semestral penúltimo quedó pendiente de 
que el Negociado la formulara con arreglo a 
la plantilla, y estima conveniente se haga 
para tranquilidad de los empleados subal
ternos. 

El señor Presidente ofrece enterarse del 
asunto para d?r conocimiento del estado en 
que se encuentra en la sesión próxima. 

El Sr. Llasera pregunta el estado en que 
se encuentra la proposición que formuló en 
sesión anterior, reierente a la redacción por 
duplicado del libro secreto de la Inclusa, 
para evitar determinados riesgos que pu
dieran acaeccrle, así como lo relativo al 
premio que pudiera darse a los asiladcs del 
Hospicio que sirvieran en el Ejército como 
voluntarios para rebajar algo el pie de fa
milia del Establecimiento y poder dar en-
iraüd cu las Toccuitco A Huevea «isiidüwa, ro
gando se imprima la mayor actividad a am
bos asuntos. Dice que con motivo de una 
información publia da en un periódico re
lativa a un legado de 400.000 pésetes del 
que iué Diputado provincial Sr. Baños, se 
habló en el despacho de la Alcaldía de Ma
drid de que la Diputación debía ser la en
cargada de aplicar dicho legado, y pide se 
h. ga público y se aclare bien que, según le 
ha manifestado la Presidencia, no ha reci
bido la Diputación en absoluto legado al 
guno ni nada de la herencia del Sr. Baños, 
io cual conviene conste, para que no se 
mezcle el nombre de la Diputación en lo 
referente a la aplicación de aquel legado, y 
no pueda parecer nunca que la Diputación 
lo ha recibido y no lo ha aplicado; pero por 
si, como ha oído, fuese ia Junta provincial 
de primera enseñanza la encargada d? apli
car dicho legado, ruega al Sr. Mazzantini, 
Diputado que figura como Vocal de dicha 
Junta, en representación de la Diputación, 
procure se tenga en cuenta a la Diputación, 
si ello fuera posible, al disponer de ¡a can
tidad legada. 

¡-i Sr. Mazzantini recoge la indicación 
del Sr. Llasera ofreciendo en la sesión pró
xima dar cuenta del asunto después de re
unir todos los elementos de juicio necesa
rios. 

El señor Presidente ofrece informarse del 
astado en que se cncuentnn las proposi 
dones del Sr. Llasera relativas al duplicado 
del libro secreto de la Inclusa y a los pre 
míos para los asilados que voluntariamente 
ingresaran en el Ejército, que pasaron a las 
Comilones respectivas y que seguramente 
se ocuparán con la mayor actividad en su 
despacho. Recogiendo las manifestaciones 
del Sr. Llasera, en cuanto al legado de don 
<t i ; 1 " , f.M '„ '•" • •*"> *f('p di'C fl « r v . j 

Ricardo Baños, dice que le cantidad lega
da de 400.000 pesetas lo fué con destine a 
la fundación de unas escuelas que deben 
lievsr su nombre en el distrito de Palaelo, 
al que había representado en la Diputado n 
en tres ocasiones distintas, encomendando 
todo le referente a la fundación y aplicación 
del legado única y exclusivamente a los tes
tamentarlos, sin intervención ninguna de la 
Junta de primera enseñanza, del Ayunta
miento ni de la Diputación. 

El Sr. Llasera celebra mucho haber dado 
motivo para puntualizar el extremo relacio
nado con el legado del Sr. Beños, y que 
sepa el pueblo de Madrid que si esas escue
las no existen, no depende en absoluto de 
ia Diputación de Madrid, porque ésta nada 
tiene que ver con ello. 

Y no habiendo más asuntos de que tía 
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presiden
te y Diputados Secretarios, que certifican. 
El Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los 
Diputados Secretarios, Pablo de Bergia, R. 

. Sáez Lizana. 

B A N C O I N D U S T R I A L 

Y 

Comercial Español 
( B A N C O G R E M I A L ) 

Se convoca a los señores accionistas con 
derecho, de conformidad con el art. 35 de 
los Estatutos, a la Junta general extraordi
naria, que undrá lugar el día «4 del co
rriente mes, a las seis de la tarde,, en el do
micilio social del Banco, calle de la Victo
ria, núm. 2, Madrid, al objeto de resolver 
sobre los extremos siguientes: 

1 . ° Acordar lo que proceda en virtud 
de hallacao «1 ConesjVk ,if» Administración 
en el caso prevecdo por el arL 21, párrafo 
3.*, de nuestros Estatutos. 

2. * Acordar lo que proceda en virtud 
del resultado de la junta general ordinaria 
convocada para los días 2 3 y 31 del próximo 
pasado mes de Marzo. 

3 . 0 Nombrar la nueva Comisión de 
Cuentas. 

4 / Confirmar o rechazar los nombra
mientos de Consejercs que no hayan sido 
hechos por ia Junta general, y acordar si 
procede el nombramiento de nuevos Con
sejeros. 

Los poseedores de acciones al portador 
deberán depositarlas para asistir a la sesión 
en el domicilio social con la debida antici
pación, prevista por el art. 36 de 'os Esta
tutos. 

Se advierte que en el caso de no concu
rrir número suficiente de acciones para ce
lebrar la sesión, queda convocada la Junta 
general de segunda convocatoria para ei día 
29 del presente mes, en el mismo sitio y 
hora. 

Madrid, quince de Abril de mil novecien
tos diez y seis. 

El Administrador Delegado, 
J. Miró Roure. 

(A.—232.) 

Ayuntamientos 
CIEMPOZUELOS 

Los contribuyentes de este término mu
nicipal que hubieren sufrido alteración en 
su riqueza urbana podrán presentar en esta 
Secretaría dentro del mes de Abril las rela-

clones de fincas que afecten a su capital 
imponible, a fin de formar el apéndice el 
amillaramiento que ha de servir de base si 
repartimiento de la contribución para el 
año de 1917. 

Ciempozuelos, i.° de Abril de 1916. 
E l Alcalde, 

Angel Crespo. 
(Núm. 1.527 ) 

SERRANILLOS 
Los contribuyentes de este distrito muni

cipal que hayan tenido alteración en su ri
queza de edificios y solares presentarán du
rante todo el próximo mes de Abril reía 
cienes documentadas en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, a fin de proceder a la 
confección del apéndiee, base para el re
parto de la contribución del año 1917. 

Serranillos, 31 de Marzo de 1916. 
El Alcalde, 

Telesíoro Fernández. 
(Núm 1 526.) 

V A L D E M O R O 
Debiendo procederse por la Junta peri

cial de esta Villa a la formación del apén
dice al Registro fiscal sobre edificios y sola
res, base del reparto de contribución para 
el prótimo año de 1917, los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en dicha rique
za o en la de rústica presentarán en esta 
Secretaría municipal las oportunas relacio
nes acompañadas de los títulos de propie 
dad que lo justiiquen y certificación de la 
oficina de conservación del Catastro para la 
variación de las fincas rústicas. 

El plazo de admisión terminará el 30 del 
actual y 31 de Mayo, respectivamente. 

Valdemoro, i.° de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Cayetano Ontiveros. 
(Núm. 1.525.) 

ARANJUEZ 
Debiendo procederse a la formación de 

los apéndices del amillaramiento para 1917, 
los contribuyentes que hayan sulrido alte-
radón en sus riquezas rústica y urbana 
presentarán las oportunss reladones jura
das en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante todo el mes de Abril corriente, 
acompañadas de los títulos de propiedad, 
pago del impuesto de derechos'reales y cer
tificación catastral por lo que afecta a la ri
queza rústica. 

Aranjuez, 1.* de Abril de 1916. 
El Alcaide, 

David G. Hidalgo. 
(Núm. 1.524.) 

V A L D A R A C E T E 
Los contribuyentes de este término que 

hayan sufrido alteración en su riqueza rús
tica y urbana durante el año último, pre
sentarán en la Secretaria de este Ayunta
miento, y durante todo el próximo mes de 
Abril, las relaciones juradas y documentos 
que las justifiquen, para que pueda tener 
efecto la alteración respectiva en la contri
bución del año 1917. 

Valdaraccte, a 3i de Marzo de 1910. 
El Presidente de la Junta Pericial, 

Juan Garda. 
(Nám. 1.533.) 

V I L L A V E R D E 
Los contribuyentes que hayan experi

mentado alteración en sus riquezas pueden 
presentar las declaraciones documentadas 
ante esta Alcaldía, durante todo d presente 
mes. 

Villaverde, i . * de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Bernardino Tomes. 
(Núm. 1.522.) 

COLMENAREJO 
Ayuntamiento constitucional de Colme-

narejo, año 1916. Los contribuyentes de 
este término que hayan experimentado al
teración en sus riquezas se servirán presen
tar en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante todo el próximo mes de Abril las 
correspondientes relaciones acompañadas 
de los títulos de propiedad y certificación 
del Servido Agronómico Catastral de ha
llarse inscritos en el Registro fincas rús
ticas. 

Colmenarejo, i.° de Abril de 1916. 
1:1 Alcalde, 

Cándido Elvira. 
(Núm. 1.520.) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el señer Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, y de conformidad con lo estableci
do en el artículo 71 dd Reglamento de 
13 de Diciembre de 1870 para la ejecu
ción de las leyes de Matrimonio y Registro 
civil, se publica por medio del presente 
edicto que Don Fernando Gallego y Calle
ja, Conde de Santibáñez del Río, estudian
te, soltero y mayer de edad, ha acudido con 
escrito de 3 del mes actual, promoviendo 
expediente de jurisdicción voluntaria en so
licitud de que se ie autorice per el Ministe
rio de Gracia y Justicia para unir ios ape
llidos de su finado padre, Don Antonio Ga
llego y Chaves, y para que en adelante 
foisne uno solo y primero el de Gallego de 
Chaves para el solicitante y sus descendien
tes legítimos, motivando tal pretensión el 
que en 24 de Mayo de 1713 se hizo merced 
de título de Castilla a Don Pedro de Cha
ves Girón de la Hoz, que eligió la denomi
nación de Marqués de Quintanar, cuyo tí
tulo siguieron disfrutando sucesivamente 
los que ostentaron el referido apellido 
de Chaves, hasta el último poseedor, que 
lo fué, por sucesión transversal, el ci
tado Don Antonio Gallego Chaves, que 
talleció el 15 de Enero último, dejando 
por único hijo al Don Fernando Gallego; 
y que comoquiera que dicho titulo corres
ponde por sucesión directa a este último, 
al cual no pertenece ya el apellido Cha
ves, pide la autorización mencionada para 
no separar el apellido del título, cuando 
uno y otro deben ir siempre unidos, "a fin 
de que no desaparezca en d solicitante d 
ilustre apellido que hasta la fecha ostenta* 
ron todos los Marqueses de Quintanar des
de la creación del título. En su consecuen
cia, se hace saber que pueden presentar su 
oposición a la expresada solicitud ante di
cho Juzgado cuantos se crean con derecho 

a ello dentro del perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de la publica
ción de este edicto. 

Madrid, 12 de Abril de 1916. 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

. Ante mí: 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A—233.) 
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